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El Departamento del Quindío, en cumplimiento de sus funciones 
constitucionales y legales, planifica, dirige y promueve el desarrollo 
social, económico, ambiental y cultural del territorio, actuando con 
liderazgo público,  gestión estratégica institucional, eficacia, eficiencia 
y transparencia, orientándose a la satisfacción de los ciudadanos. Se 
fundamenta en un talento humano comprometido y sensibilizado, con 
un alto empoderamiento de sus sistemas de planeación y gestión, 
mediante la mejora continua de los procesos y procedimientos, para 
posibilitar el desarrollo integral del Departamento y que contribuya al 
logro de los fines esenciales del Estado 

Para conseguir los fines propuestos ha desarrollado un modelo de 
gestión que aporta valor a la organización, brindando un servicio 
eficiente y de calidad a través de la gestión por procesos, que permite 
el reconocimiento de la Administración, ante los grupos de interés 
mediante un manejo adecuado de los recursos financieros y de la 
información, tendiente a la consolidación y sostenibilidad de la 
Administración. 

La administración departamental se compromete a desarrollar las 
competencias de los servidores públicos inculcando el bienestar 
institucional, la prevención de accidentes, incidentes, y enfermedades 
laborales, así como la cultura de responsabilidad con el medio 
ambiente. 

Así mismo, la administración departamental, mediante el control y 
seguimiento a la implementación del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión, genera información para la toma de decisiones, el 
fortalecimiento institucional y la gobernabilidad. 

La alta dirección se compromete con el cumplimiento de los requisitos 

legales y otros aplicables, así como la disposición de los recursos 

necesarios para la implementación, mantenimiento y mejora continua, 

asegurando que esta política es difundida, entendida y aceptada, con 

el fin de que contribuya al logro de los compromisos relacionados.  


